
 
                                                                                   La Paloma del Espíritu Santo, 06 de Mayo de 2024 
 

Señor: 

Dr. Abog. Agustín Encina  

Director Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 La Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de La Paloma del Espíritu Santo, se 
dirige a usted, en el marco de la retención y observaciones, referente al llamado Modalidad de MCN 

- Menor Cuantía nacional N° 02/2024 ID N° 445105 para la Adquisición de Productos de 

Limpieza para la Institución Municipal. 
 
Aspectos Observados 
 

1. Se solicita adecuarse a la Resolución DNCP N° 4401/23 Art. Artículo 39 (Difusión de la 
convocatoria en los procedimientos convencionales, menor cuantía nacional: Ocho (08) días 
corridos, contados a partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria).// 
 2. Se solicita adecuarse al art. 128 de la Res. DNCP 4401/23. Los organismos, entidades, 
sociedades anónimas en las que el Estado sea socio mayoritario y municipalidades deberán 
realizar la contratación de los productos y servicios requeridos, según su necesidad y 
conforme a su presupuesto aprobado a través de la Tienda Virtual.// 
 
Respuesta 
 
En referencia a las Observaciones: 
Puntos 1: Mención a los plazos para la difusión esta convocante ha procedido a la corrección y 
adecuación según la Resolución DNCP N° 4401/23 Art. Artículo 39. 
 
Punto 2 : En este punto podemos acotar que en una licitación la administración pública formaliza 
sus compras o contratos, sin embargo, los antecedentes de la misma resultan puramente de índole 
civil, concepto que fuera tomado por la misma Ley Orgánica Municipal. La aplicación correcta de la 
Ley 7021/2022 constituye una herramienta de gran valor para el administrador de la cosa pública, 
por lo que esta unidad se acoge a los establecido en esta norma en relación a la igualdad de 
oportunidades para los oferentes, en el caso particular con preferencia a los proveedores locales, 
bajo expresa responsabilidad de la máxima autoridad,  optando por la modalidad  convencional, 
para dar mayor participación a oferentes y en especial a  proveedores locales, como lo establecen 
las normativas sobre compras publicas. 
 
 
 Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarle. 
 

                                                                                       Atentamente, 
 


